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Los desafíos de la comunicación por el Dr. Javier Esteinou Madrid (jesteinou@gmail.com)
(Investigador Titular del Departamento de Educación y Comunicación

de la Universidad Autónoma Metropolitana, Unidad Xochimilco, México, D.F).

normativo de la comunicación colectiva, no creó las
condiciones para que se diera la transición comunicativa
a la democracia, sino permitió su profundo retroceso
al fomentar la súper concentración, el hermetismo, la
discrecionalidad, la verticalidad informativa y la anti
pluralidad comunicativa de la población, etc. sin las
cuales una sociedad no puede vivir en paz y armonía.

A diferencia del Estado-nación que
pretendió durante el siglo XX tutelar
las garantías culturales e informativas
fundamentales de la población, espe-
cialmente después del triunfo de la

Revolución Mexicana de 1917; con la maduración de
la Cuarta República Mediática en México a principios
del siglo XXI, cristalizó en el terreno político,
cultural, comunicativo y espiritual del país el Estado
Padrastro Comunicativo. Dicho Estado se caracterizó
por abandonar su función rectora y protectora de
los derechos, necesidades y patrimonio comunicativo
básico de los grandes grupos de la sociedad mexicana,
para convertirse, cada vez más, en una simple figura
administrativa, formal, burocrática, decorativa o
hasta mítica, al servicio de la defensa de los intereses
de los grandes monopolios de la información.

ASÍ, el Estado Padrastro abandonó su
respon-sabilidad de poder rector que significaba
la repre-sentación de la voluntad del pueblo para
atender los requerimientos comunicativos prioritarios
de los ciudadanos y se transformó en una mera pieza
funcional para operar la realización de los fines del
gran capital y otorgarle todos los privilegios legales,
tecnológicos, políticos y culturales a los oligopolios de
la difusión nacional.

De esta forma, el Estado Padrastro en México
no fijó límites y contrapesos a los poderes fácticos
informativos; se convirtió en una instancia subordinada,
que creó las políticas públicas para el beneficio privado
de los oligopolios informativos; entregó la conducción
comunicativa del país a la voluntad de las fuerzas del
"mercado salvaje"; evitó la competencia informativa;
fomentó el "modelo de comunicación bárbara"; impidió la
protección de los medios comunitarios, evadió la defensa
de los periodistas, evitó la existencia de un nuevo marco

Es por ello que para cambiar el panorama
comunicativo en el que se encuentra paralizada la sociedad
mexicana a principios de la segunda década del siglo
XXI, hoy en tiempos electorales los ciudadanos debemos
exigirle a los candidatos que compiten por puestos de
representación popular, que firmen por lo menos 10
acuerdos mínimos para la democratización comunicativa
del país, en caso de que lleguen al poder. Dichos
compromisos deben estar respaldados con garantías
notariales y políticas en el sentido que de no cumplirse un
año después del inicio de su mandato, dichos funcionarios
tendrán que renunciar a su responsabilidad pública por
ser incompetentes. Entre los mínimos comunicativos
deberá estar contemplada la realización de las garantías
básicas que plantea la Constitución Política Mexicana como
son el ejercicio del Derecho de Réplica, del Derecho a la
Información, del Derecho a la Transparencia Comunicativa
y del Derecho a la Comunicación Social, etc.

En caso de que los candidatos aspirantes a
puestos de representación colectiva no firmen tales acuerdos
civiles mínimos en el terreno de la comunicación, los ciudadanos
debemos aplicar el recurso de la resistencia civil en los diversos ámbitos
de la vida social. Una de las formas centrales más importantes para
ejercer la resistencia social civilizada en las coyunturas electorales, será
promover el "voto nulo" como una forma de rechazo y deslegitimación
de toda la clase política por no representar las necesidades comunicativas
fundamentales de la población. Esta acción ciudadana desnudará la
actitud prepotente e irresponsable de los partidos políticos al evidenciar
su falta de compromiso para respetar los derechos comunicativos
básicos de la sociedad mexicana I
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